
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  25 de agosto de 2020 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Dos de Octubre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2019 – 1775 

 
 

En atención al oficio Nro. 0121 de fecha 17 de julio de 2020 proveniente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Ubalá, Cundinamarca, por Secretaría, ofíciesele 

indicándole que no es posible atender la solicitud de remanentes, toda vez que el 

proceso de la referencia se encuentra terminado por transacción mediante auto de 

fecha 23 de enero de 2020. Ofíciese.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de octubre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 039 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


